
  

 

SINAME DENUNCIA INCUMPLIMIENTO DE ACUERDOS POR 

PARTE DE JUNTA DIRECTIVA DE LA CCSS  

 
- Un 85% del cuerpo de médicos especialistas y residentes de la CCSS apoya la 
suspensión indefinida de labores en la institución.  

 
Jueves 21 de junio, 2024. Un 85% del cuerpo de médicos especialistas y residentes 
de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) apoyan la suspensión indefinida de 
labores ante el incumplimiento de los acuerdos firmados en abril por parte de la Junta 
Directiva y las gerencias de la institución.  
 

Así lo señalaron en una consulta abierta realizada por el Sindicato Nacional de Médicos 
Especialistas (SINAME) este viernes.  
 

El pasado 10 de abril, el SINAME anunció la finalización del movimiento de suspensión de 
tiempo extraordinario, tras firmar una serie de acuerdos con autoridades de la CCSS.  
 
Entre los acuerdos firmados se encuentran el establecimiento de un salario global 
definitivo en un plazo de dos meses no prorrogables; y el apoyo de las autoridades de la 
CCSS en el proyecto de ley presentado por el SINAME en marzo del 2024, el cual 
introduce un Transitorio XVI a la Ley 10.159 que busca dar la posibilidad a médicos 
especialistas de migrar su salario compuesto a uno global de manera voluntaria. 
 
A estos se suman la creación de una Política de Retención y Atracción del Médico 
Especialista (PRAME) que tendrá una aplicación gradual con plazo de cinco años y dará 
inicio en enero del 2025; la modificación de la normativa vigente para proteger espacios 
de alimentación y descanso, así como el diagnóstico de áreas críticas en el plazo de un 
mes; y la realización de un estudio de viabilidad de libranza de la guardia en el plazo de 
un mes por parte de la Dirección de Administración y Gestión de Personal (DAGP) de la 
CCSS; entre otros. 
 
Desde el SINAME hacemos responsables a los directivos de la CCSS ante las 
consecuencias que se generen por el incumplimiento de los acuerdos.  
 

 
Si tiene alguna consulta o requiere entrevista con la fuente, favor indicarlo al WhatsApp 8641-93-33. 
 
 
 

 


